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SICGMA 

1 

RADICADO:  08001418901120230092800  

PROCESO:  EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  CREDIPRESS SAS NIT. 901412574 

DEMANDADO:  JORGE HUMBERTO ECHEVERRI CC 1026161326 

ASUNTO:  RECHAZA-NO SUBSANA 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso informándole que la demanda fue 

inadmitida por auto de fecha octubre 18 de 2023. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, marzo 05 de 2024. 

El Secretario, 

      FABIAN ALBERTO PAYARES PAYARES 

 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, MARZO 

CINCO (05) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente se tiene que por auto de fecha 

octubre 18 de 2023, se resolvió inadmitir la demanda, concediendo un término de cinco días 

para su subsanación, los cuales se encuentran más que vencidos, sin que la parte interesada 

allegara memorial que tenga por objeto dar respuesta a lo requerido.  

 

Por lo que en tales circunstancias al no reunir la demanda los requisitos exigidos en el Art 82 

del CGP, de conformidad a lo ordenado en el Art 90 ibidem el Juzgado se rechazara la 

demanda referida. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Barranquilla, administrando justicia, 

 

R E S U E L V E 

  

1. Rechazar la presente demanda, por las razones expuestas en el acápite anterior  

 

2. Notifíquese esta providencia por Estado de conformidad con lo ordenado en el Art. 

9º De La Ley 2213 de 2022.  

 

3. Désele la salida definitiva, por secretaría bajarla del aplicativo TYBA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

JUEZA 
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